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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i lnstancia de parte no pobre, se insectario oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac losü 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cénlimos de peseta por cada linea de inserción. 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

líxcmo. Sr.: Por las Secciones de 
Gobernación y Hacienda del Consejo de 
¿tado-ae- lia ..emitido- al .siguiente- d i o 

«Exorno, ísr.: El Presidente-de la 
¡iou provincial de iMadrid, en co-

,;.ou dirigida'al Gobernador de la 
hizo 

juariicaciou dirigida _ 
27 de Julio último, 

to del Gobernador, á no aceptar las indi- caso cioihnente para el Mmicipio por 
cationes hechas por el Presidente de la_l negliyMcii i omisión probidz, sin per-
Diputacion, al menos en la forma que ex- ' juicio de los derechos que coutra aquellos 
presa; parecténdole más acertado atener- . se puedan ejercitar (artículos 154, 157 
s e a lo dispuesto por los artículos 78 <le y l o S ) . 
la^nsiruccién ile 3 de Diciembre de 1869¿ 
y 101 y 102N del Real decreto de 23 de 
M.ayo de l$45 ; por. lo. cual , y siu descouo--. 
cer la jurisprudencia sentada por las ór
denes resolutorias que se citan, entiende 
más conforme á la lev declarar que el 
procedimiento contra LO3 Alcaldes y Loa 

provincia uu *i uc «u|iw uinmu, uyay j. Ayuntamientos en los casos previstos en 
presente que la Corporación que preside . el ineuciouado decreto do 1845 se incoen 
se veía en la necesidad de emplear los | .tan sólo cuando ooucurrau las circuns-
proceditnientos estableados por la ins-
tracción de 3 de Diciembre de: 1869 con 
tra los actuales Ayuntamientos para ol 
cobro de los descubiertefe por razón del 
repartimiento que hacía contra los pue^ 
lilos de la provincia para cubrir los gas 
ta de la misma, con sujeción al párrafo 
segando del art. 81 de la ley Provincial: ' 

Qae varios Ayuntamientos habían re
camado contra el apremio, alegaudo que 
aquellos descubiertos precedían de ejór^ ' 
ciciosanteriores, y que muchos' ue ellos 
debían su origen á no haberse satisfecho 
i los pueblos los intereses del 80 por 100 
í i su3 bienes de Propios veudidos: ' 

<Jue auuque esta fuese una de las caur. 
«determinantes de los atrasos, no po
da admitirse como fundamento bastante 
Plaque la Diputación deje de utilizar 
«o* medios que la ley permite para hacer 
«fativoel contingente provincial, porque 
«Mu do aquellos recursos se podían 
•mitrar otros, como lo habían verificado 
«gonas Corporaciones municipales: 

% e tampoco podía admitirse que los. 
'premios se.dirigiesen contra los Ayuu-
^mientos respectivos, porque nó deb*ieu-
y ^ r responsables los individuos que los 
^ponían , sino por negligencia ú orin-
J ° Q probada, esto exigiría en cada caso 

formación de un expediente de laho-
J R 4 4 tramitación, que no siempre daría 
f a l t a d o apetecido: 
, WJ era jurisprudencia admitida que 
I Juntamientos se hicieran cargo de 

•^cubiertos que dejaban sus antece-
citando en apoyo de esa opinión 

^ e Q t e s resoluciones del Gobierno, de 
Particulares; mas en vista de las 

*!c* < a s ( l Q e J a s de los Ayuntamientos, 
4?» e a e * Q e h e r el mismo Presidente 
5 ^ X ^ n e r antedichas consideracio-

* Q I j de que, si se estimaban oportu-
cisio8e e - s e u a ^ ^ o m Q r a o l ) a r a * a de-

tanoias que en él se especifican, y con 
arreglo á la.ley de. 17 de Julio de 1869 é 
instrucción do 3 de Diciembre del propio 

sin que en ningún Caso dejen de 

La instrucción ie 3 de Diciembre de 
1869, relativa al modo de proceder para 
h n'.ftr ftfofttiimg Ina rMhitns á. favor dü. L 
IUoiouda pública, aplicable á los descu
biertos del Municipio, en virtud de lo 
prescrito eu el art . 152 de la expresada 
ley orgánica, previene que to lo Recau
dador contrae el compromiso de entregar 
en Caja, c u l o s períodos que marca, el 

ano. 

£ Jiue juzgase más acertada. 
V. £ . R e m a d o r , al pasar á manos de 
t i A ' ^.referida comunicación, manifies
ta rjjD. t

1 0 3 . P r °cedimient¿3 incoados por 
kftrov • 0 n ^ P o r e^ ^ 6 ^ e e C 0 Q 0 m i C ( > de 
^ t t a d 1 U C , a í a n dado fugar a l a s men-
Ue« b

a s J u e jas , tiuei considera atendi-
^ Parque de aceptarse en' absoluto los 
¡ u t a ^ ^ u e , Q d i c a e l Presjdeute de la Di- i municipales está á cargo ne ios res-

|^rr7JQ J P°7 1 ?^\ ^cilidád' de teábr ál \ pectívos Ayuntamientos, efectuándose 
^^iluWrt^u^^' 3 ^^'* 1 . 0 ? municipal a, K ,por sus^afien^es^.^eléi^dloS, Wedl&BIfllA 

instruirse los oportuuos expedicutes acer
ca de las reclamaciones promovidas con 
ócásióú dé lá observancia do la referida 
instrucción, debiendo en las demás diri
girse el apremio contra los verdadera
mente respoúskbleSj ó sea contra los que 
compusieron los Ayuntamientos de dónde 

| procedau itíí descubiertos, provenientes 
1 en muchas ocasiones, no de falta de co

bro, sino de malversación y alzamiento de 
can lales; y en fin, contra cuantos de un 

.modo ú otra .han coutraido responsabili
dad por la gestión do los intereses pú-

JW^tv.-'l—.UIY « U J T Í ' J / ' » 1 

Dicha Autoridal termina sigaificau r 

do la conveniencia de llamar la atención 
del Sr. Ministro de Hacienda para que 
procurW^tifcíaCor ¿'"ros pueblos con r e 
gularidad los intereses del 80 por 100 de 
sus bienes enajouados,. que constituyen 
uno de los rendimientos más poderosos 
para atender al levantamiento de cargas, 
ú en su defecto que se les admita com
pensación por las cuotas que han de in
gresar anualmente en el Tesoro. 

La Sección respectiva de la Dirección 
general de Administración local, en vista 
de la divergencia que existe entre el 
'Gobernador y la Diputación provincial, 
juzgó procedeute que se oyera el pare
cer de estas Secciones; y habiéndose 
conformado V. E. con tal dictamen, se 
ha remitido el expodiente al Consejo con 
Real or len de 21 de Enero último. 

En cumplimiento, pues,*de lo manda
do, y á fin do .esclarecer tan importante 
materia, las Seccioues examinarán con 
separación los puntos siguientes: 

l . k Personas resnonsables de los dé
bitos ele Í6s l T^lunlCipÍos por razón del 
contingente provincia!. 

2.° Autoridad á quien corresponde 
expedir los apremios. 

Y 3.° Procedimientos que se hayan de 
observar. 

Acerca del primer extremo la ley Mu
nicipal, después de declarar que la re
caudación y administración de los fondos 
municipales está á cargo de los 

sos, los Recaudadores, los Ayuntamien
tos ó los Alcaldes. 

Esa diversa responsabilidad, que obe
dece al principio de justicia de que cada 
cual responda de sus propios actos, obli-

< ga á que se depure, antes de expedir el 
premio, la persona ó personas responsa
bles, mediante la instrucción del oportu
no expediente,-en. que sean oidos los in
teresados, y. el cual debo resolver en pri-

! mor 'término el Ayuntamiento que se h a -
i lié en ejercicio respecto de los primeros 
' contribuyentes y de los sogundos que 

havan cesado eu sus funcionos, puesto 
importe d é l a s cuotas v recargos que ¡'que dicha Corporación es la que tiene la 

• representación del Municipio, ante el cual 
deben responder con arreglo á la ley los 

cargarlos de la Administración munici-

i S í ? 0 1 4 ello 
ibr* su posición estuviesen ! retribución que les desigue'n y fianzas 

l s i l ü a c i o < a 1 ° L n i s e l o ? r H T Í a nortáalizar que éstos deban prestar, determina que 
B i t a c a -i ' M u ü ' l c i l > i o * ' 1 t a l e s agentes son responsables arte el 

onsideracion induce,eu concep- Ayuntamiento, quedándolo éste en todo 

perciba, á excepción de aquellos que 
acredite documentalmente estar siguien
do los procedimientos ejecutivos; a ñ a 
diendo que si así no lo hiciesen, se incoa
rá el procedimiento de apremio contra 
los Recaudadores, los cuales sou también 
responsables de todos los descubiertos 
en que por su negligencia incurran los 
contribuyentes (artículos 50 y 51). 

Al propio tiempo el Real decreto de 
23 do May., de l * n í q&fi se refiere el 
artículo 76 de la mencionada instruc
ción, fija taxativamente los casos eu que 
proceda el apremio contra los Ayunta
mientos y Alcaldes, expresando que se 
ejercite con la Corporaci >n: 

1.° Cuaudo por su culpa no se haya 
ejecutado en tiempo oportuno el repar
timiento, y por consiguiente rio haya 
podido el cobrador dar principio á la co
branza en los plazos señalados. . 

2.° Cuando sus disposiciones hayan 
eutorpecido directa ó indirectamente la 
cobranza. 

Y 3.° Cuando en los casos do res
ponsabilidad exclusiva del cobrador no 
alcanzase el producto de la venta de los 
bienes muebles de éste y de los inmue
bles de su fiauza á cubrir su débito ó 
descubierto. 

También procede el apremio contra 
los Repartidores mancdmuuadaraente 
con el Ayuntamiento, cuando hayan di
ferido sus operaciones más allá del t iem
po que para concluirlas les está señala
do, y esta sea la causa del entorpeci
miento en la cobranza (arjt. 101). 

Y por lo que hace al apremio contra 
el Alcalde, dice que podrá teuer lugar:-

1.° 1 Cuaudo resulte que no convocó en 
tiempo oportuno al Ayutamiento para 
que éste se ocupase de las operaciones 
del repartimiento que le están encomen
dadas. 

2.° Cuando haya negado ó dictado las 
providencias ó auxilios pedidos por el co
brador ó el ejecutor de ^premios para 
ejercer sus respectivas funciones. 

3.° Cuando en las uotafe ó estados de 
cobranza autorizados con su firma se ha
yan omitido éantidades cobradas. 

4.° Y finalmente, cuando con sus dis
posiciones haya entorpecido directa ó in
directamente la cobranza, ó eucubierto 
algún desfalco del cobrador (art. 102). 

De tales preceptos se deduce fácilmen
te quede larecaudaciou dedos fondos mu
nicipales nacen tres distintas responsabi
lidades, en que incurren, seguu los cá-

'enca'i t 
pal. Y cuando se trate de descubiertos 
quo procedan do los actuales Ayunta
mientos, la Diputación sería la compe
tente para declarar la responsabilidad de 
los Alcaldes y7 Concejales. 

De este modo quedará probada, cuan
do la hubiese, la negligencia ú omisión 
de los Ayutamientos, según requiere la 
ley, y se alejará el peligro de proceder 
contra el que sea inculpable. 

Respecto de la Autoridad que haya 
de expedir el apremio, que es el segun
do punto que se ventila, las Seccioues, 
ateuióndose asimismo al precepto legal , 
entienden que cuando la responsabilidad 
sea de los primeros contribuyentes, ó.de 
los segundos que hayan cesado en sus 
funciones,.el Alcaldo es ol que tiene fa
cultad, como Jefe más caracterizado de 
la Administración- local, para compeler 
á unos 7 á otros al pago de sus débitos. 

Otra cosa es cuaudo la responsabili
dad .sea de los Ayuntamientos y Alcal
des que se hallen eu ejercicio, pues en
tonces, una vez depurada su negligen
cia ó morosidad por las Diputaciones, 
según s e h a dicho, y acordado por'éstas 
el apremio, corresponde expedir el man
damiento de ejecución á los Gobernado
res, que son los encargados de ejecutar 
los acuerdos de dichas Corporaciones. 

Por último, los procedimientos que 
se han de seguir, á quo se contrae el 
último punto de este informe, continúan 
siendo administrativos contra los prime
ros y seguudos contribuyentes, según 
determina la ley de 19 de Julio de 1869, 
debiendo observarse las formalidades y 
requisitos prevenidos en la instrucción 
de -3 de Diciembre del mismo año, ejer
ciendo los Alcaldes las funciones an te 
riormente atribuidas á los Jueces muni
cipales, conforme se halla declarado por 
el ar t . 6.° de la ley de Presupuestos g e 
nerales del Estado de 1877-78. 

Haciéndose cargo finalmente las Sec
cioues de la indicación hecha por el Go
bernador de esta proviucia respecto de 
la eutrega de los intereses de Propios 
vendidos á los pueblos,"el Poder legisla
tivo, reconociendo la justicia que entra
ñan las aspiraciones de éstos, ha orde
nado eu el ar t . 13 de la ley de Presu
puestos del corriente ejercicio ecouómico 
que se cumpla con ese deber en el más 
breve plazo posible. Innecesaria parece poc 
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t an to la excitación al Sr. Ministro de Ha
cienda sobre lo que ho y es un precepto 
legislativo. 

En el mismo artículo de la ley de Pre
supuestos se establece que los débitos al 
Tesoro por eonsumos, cereales y sal, por 
el impuesto personal y por el 5 por 100 
sobre presupuestos municipales, corres-

{endientes 4 los años anteriores al de 
877-78, se cobrarán en sei& años, pa

gando los pueblos una sexta parte en ca
da uno; pudiendo también compensar es
tos débitos con los créditos que les resul
te contra el Estado por sus bienes d̂ e Pro
pios vendidos. 

Laudable sería ciertamente que, 
mientras el estado do la Hacienda pro
vincial lo permita, se imitase ese ejemplo 
por las Diputaciones provinciales; siendo 
de esperar que con los aplazamientos 
que á los Ayuntamientos se concedan y 
las facultades que á los mismos les otor
g a el art . 16 de la ley de Presupues
tos del corriente año para proponer á ese 
Ministerio, de acuerdo con las Juntas 
municipales, los impuestos, recargos ó 
arbitrios extraordinarios que consideren 
de absoluta necesidad, además de los im-

gresos ordinarios que la ley Municipal 
autoriza, podría acaso en tiempo no leja
no, normalizar la situación precaria de la 
generalidad de los Municipios. 

Por las consideraciones expuestas, las 
Secciones opinan: 

1.* Que los débitos de los Municipios 
á favor de la provincia deben exigirse 
de los que resulten responsables, previa 
declaración de serlo, en virtud del ex
pediente que se instruya al efecto en los 
términos que se expresan en ol fondo del 
dictamen. 

2.° Que á los Alcaldes corréspoude ex
pedir los apremios contra primeros con
tribuyentes, y contra los segundos que 
hayan cesado en sus funciones, y á su 
vez al Gobernador cuando se haya de 
expedir contra los Ayuntamientos y Al
caldes que estén en ejercicio. 

3.° Que los procedimientos do apre
mio siguen siendo administrativos, y han 
de observarse en ello las formalidades 
prevenidas en la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, ejerciendo el Alcalde 
las funciones anteriormente atribuidas á 
los Jueces municipales. 

Y 4.° Que se excite el celo de las Di

putaciones provinciales para que, m i e n 
tras lo permita el estado de la Hacienda 
provincial, concedan aplazamientos á las 
Corporaciones municipales para el pago 
de los débitos por el repartimiento hecho 
á los pueblos.» 

. Y-iiabiéndose conformado S. M. el R E Y 
(Q. D. G . ) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento, el de la Diputación provin
cial y. demás efectos correspondientes. 

¿DcbaisParde & V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

P 

Enterada la Diputación provincial del 
legado de 125 pesetas hecho al Hospital 
provincial por Doña María del Pilar Aro-

ca y Atienza 
en sesión 
TIN OFICIAL 

¡nza (q e n H \ t, 

tado S e c r e t a r i o . i l * £ # ^ V 

La Diputación provincial, enterad 
del donativo de 250 pesetas hecho ¿¡ 
Colegio do Desamparados por la Ex C* 
lentísima S ra . Doña Antonia Trov»l 
viuda de Arteaga, ha acordado en sesión 
de ayer hacerlo público por media iU 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 5 do Abril de 1879.=El Dina, 
tado Secretario, R. San Martin. 

La Diputación provincial, enterad» 
la limosna de 40 pesetas hecha al Hospi. 
ta l de San Juan de Dios por D. Luis Del* 
gado, Director de la Doctrina cristiana, ¿a 
acordado en sesión de ayer hacerlo públi
co por medio del BOLETÍN OFICIAL ue ¿ 
provincia. 

Madrid 5 de Abril de 1879.=El Dipu
tado Secretario, R. San Martin. 

CONTADURÍA DE LOS f ONDOS DEL PRESUPUESTÓ PROVINCIAL.—ASO ECONÓMICO DE 1873 Á 1879.-MKS DE MAYO DE 1879. 

DISTRIBUCIÓN de.fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los ifectnt i*i 
¿¡culo 78 de la ley Provincial. J m **' ar-
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SECCIOK P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO L—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente, según el art. 69 de la ley 
provincial . , 

Personal de la Diputación provincial... 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positarla y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 

Í
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

S Idem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO I IL—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, pneuces y poutones no 
comprendidos en él plan general del Go
bierno . . 

Material para estas obras . . . . . . . . . . . . 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en ol plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecindad 
rio pase, de 8-000 almas.. 

ídem de construcción de una cárcel modelo, 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 
CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones q no corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. 
Interesen y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras caTgas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA, 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

(Arriedlos. 

PF.Sr.TAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAI 
por secciones. 

1.250 
10.439'17 

5.000 

583'33 

1.445*83 

272*91 
83'33 

1.562(50 

166*66 

1.500 
11.125 

7.000 

1.500 
15.000 

20.803*73 

1.636 
11.594*28 

3.700*09 
2.000 

31.250 

66R*66 

36.125 

50.180*37 

8.396*36 

46.800 \ 55.19C36 

4. e 

5. ' 

6.° 
7.° 

1 / 
2.Q 

3.° 

4 . ° 

Artículos. 

1.° 
2.° 

Único. 

Único. 
-ni »U 

1.° 

Subvoncion ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normando Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza • . 

Subvención ¿ suplemento que abona la pro-: 
viucia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenoiones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
Idom id. id. de las Casas do Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
CAPÍTULO VII.-CORRECCION PÚBLICA. 

Gastos do cárceles. 
ídem de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIII .—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

Ú n i c o . 

Úni co. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Heneticoucia é Instrucción pública.. . 

C A P Í T U L O I I . - C A R R K T K K A S . 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras pom¡ rendidas on él plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parce del plan general del Gobierno 
C A P Í T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la coustruccioa 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de ios Ayuntamientos <... 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SCCCIOR T E R C E R A . 

Gastos adic ionales . 
CAPÍTULO ÚNICO.—"RESULTAS POR 

ADICIÓN DB BJERCICIOS CERRADOS. 
de 

pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores.. 

TOTAL GENERAL 

bl igaciones pendientes de pago en 31 
Diciembre de 1878, procedentes del p 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capitulo». 

P E S E T A S . 

1.376 

T'>TAt 
pot- «Mdonr*. 

PESETAS. 

2.041'6'6 

20.000 
100.000 

40.000 

50.000 

5 000 

210.000 

5.000 

50.000 

379.347MS 

2.000 

8.000 

50.000 

50.000 

60.000 

2.000 

8.000 

100.000 

OO.úOO 

En Madrid á 2 de Abril do 1879.=V.° B . ° = E l Presidente, Romera, 
tador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 4 de Abril de 1870.=La Diputación conforme.=El Prenden 
r a . = E l Diputado Secretario, San Martin. 
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Weion de Fomento.—Negociado l . ° N 

Caminos vecinales. 

iprflbado el proyecto para la cons-
Vion de u n camino vooiual desde Ro-

t f f l C ¿ e Puerto Real al confín de esta 
¡¡¡Loe'3 c o n , a d e A v i I f t ' y a c e P t a d a s y 
íítraicias por el Ayuntamiento y aso
m o s de dicha villa las obligaciones 
Jjrtooas para contribuir con lo que cor-
¡¡fpoade al c«ste de las obras y al abono 
JyU* indemnizaciones que procedan, la 
SLuí*. Diputación provincial ha acor
r o contraten las indicadas obras 
!Jr medio de subasta pública, que ton-
j¡J j ugar en esta Corte el dia 8 de Mayo 
¡Jfximo venidero, á las dos en punto de 
£¡¡¡de, ante el Sr. Presidente de esta 
Corporación ó persona en Vjuien delega-
^ en la Casa-Palacio de la miama, 
. j i l a de Santiago, n6m. 2, con asiBten-
J¡7¡je los funcionarios correspondientes 
f comisionados que designe el Ayunta

miento y asociados de Rozas de Puerto-
Real. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, plauos y demás antecedentes 
do que se compone dicho proyecto^ se 
hallarán de manifiesto en la Seccioa res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción todos los dias no feriados, á las ho
ras de despacho, desde la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quie
ran tomar parto en la Licitación. 

Servirán de tipos para la subasta los 
precios fijados para Gada clase de obra 
en los presupiaostos formados, y que as -
oléndcu en total á 09.533 pesetas 18 cén
timos en qué han sido calculadas aque
LLAS; debiendo versar la rebaja ó benefi
cio que trate de hacerse, sobre el tanto 
por 100. Para tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndo
lo en el mismo sobre, el oportuno res
guardo que acredite haber consignado 

en la Caja general de Depósitos el 5 ñor 
100 do la oantidad total-á que ascienden 
los ¡presupuestos, bien sea eu metálico 6 
su equivalente en valores de la Deuda 
del Estado, al precio medio que hayan 
obtenido en la cotización oficial del dia 
3 del citado raes de Mayo. 

8bta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán durante 
la primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. Si después de 
abiertos los pliegos resultasen dos 6 más 
proposiciones completamente iguales, se 
procederá acto seguido á licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que se- ' 
ñate la presidencia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce 
lentísima Diputación provincial se puWi-

ca en este periódico oficial para conoci
miento de los que -quieran tomar par to 
eu la subasta. 

Madrid 7 de Abril de 1879.=El Presi
dente. El Conde de la Romera .=El Dipu
tado Secretario, Rafael San Martin de la 
Vara. 

Afólelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se sa
can á pública subasta las obras de cons
trucción de un camino vecinal desde Ro
zas de Puerto-Real al confio déla provin
cia con la de Avila, s e compromete á eje
cutar las expresadas obras, con sujeción 
á las condiciones fijadas, naciendo la re
baja de (aquí se expresará, cu letra, el 
tauto por 100 que se rebaje) en los precios 
que marcan los presupuestos. 

( fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

Bsuciotí de los compradores de bienes desamortizados cuya* obligaciones vencen el dia 
ie anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real de 
fttrtas de las Casas Consistoriales 4 fin de darle la mayor publicidad posible. 

19 del mes de Abril de 1879, áue se publica en este periódico oficial con 10 d'aí 
decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i )as 

COMPRADOR. — ' -̂ -*—»-
D. Francisco Latios 

Mariano Montero 
Joeé Mcdialdea 

Isidro Pérez 
Manuel Anchóelo 
Hilario do la Riva 
Vicente Garrido 

Uíoriuo Lozano • 
Bemardino López 
Millan MuntalW 
.Felipe Moltalban 
Triíon Alonso 
K»W0 Rodríguez.. 

Julian Sangar i . . . . v 

Diego Guerrero 
Pto Abad 

VECINDAD. 

xwzas. • . . « . • • . . . , 
S. Martin de Valdeiglesias 

Rozas 
Paracuallos 
Los Molinos 
Colmenar Viejo 
Pezuela 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 

Alcalá 
Valdeavero. 

Vallecas 
• . . . lurres • 

¡Torrelagüna 

famou Sancho " 
Joaqum Fernandez Albert 

El Vellou 
Torrelagüna 

Rozas de Puerto-Real - . . . 
Madrid 

• 
H « i i i 

Urbana 
Rústica 

Urbana 
¿vustica 

TÉRMINO. 

Rozas 

Paracuellos . . . . . . . . 
Los Molinos... 
Colmenar 
Pedrezuela 

Valdeavero 
j i . \ » : • i Q , , . . . 

; 
M 

Loeches 
Torres 
Torrelagüna 

ii 
El Vellou 
Torrelagüna 
Ixozas » 
Madrid 
Parla 
Torrejon 

M 
RascaÍTla 
Leganés 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
n 

S 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Estado. 
Clero. 

Propios. 
N 

E9tado. 

Madrid 7 de Abril de 1879.=K1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

SO* 50 
37 

200*13 
125*33 
76*38 
13 

125*25 
42*63 

102 
6*50 

87*60 
56*25 
15 

101'38 
112'8S 
100 
61'25 
55 
76 

201'25 
40 
22'75 
21*50 

2.'750 
16*10 
28*95 
35*25 

870 
250*20 
35 

Alcances. 

Ii. j j , ! ? presente se cita y emplaza á 
*• MTKÍ

 p m o s a v Zuleta p a r a q u o e n 
!:° de 10 dias, contados desde la 

^ t e r l 1 0 0 ^ e s t e anuncio, se sirva 
• • H £ J T C e r P ° r s í 6 por medio de apode-
l ^ Ale»*81* Administración, Negociado 

**3¿t0

 a n C e s ' á fiu d e enterarle de un 
* W s ? Ü e l e c o n o«e rne ; adviniéndole 
tari r i r , d ° d i c í l 0 P l a z o s i n aerificarlo 
Madrid?l

QPe

1

rÍu»cio quo haya lugar. 
3 d e A 1 >"1 de 1879.=E1 Jefe 

O t 0 l c o , Antonio Laá. 

i kí 

constitucional "¿graciasCorral, Alcalde v% 
^ U Olmeda de la Cebolla. 

fcWÍÍf**** <l Q e P o r providencia del día 
«« ^ S h a h c acordado proceder á la venta 
*¿JWjca subasta de los bienes inmuebles 

embargados para hacer efectivos 
t^JJíí 0 5 que adeudan á la Haciéndalos 

1 y c n t e 8 de este distrito municipal, 
..endientes al año económico de IS77 

**¡^A ^ ^odos los demás años que resul-
1 ^ l » ^ U u d a r también hasta la celebración 
4 l¿!?hasta. * * , e f ^ * 8 1 L° n a r e s u e l t o la Ad-

a de esta provincia en 
y cuya primera subas-

ta tendrá lugar el dia 24 del mes de Abril 
del año de IS7Í), á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en iue 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
qne designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOJLETI.N 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
easos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin-
derosde las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de !cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillararaiento, y en la forma que a con-
nutiación se expresan: 

Número 27 de orden. D. Hilario Gonza
lo.—Una viña donde llaman Juntoálas Casas, 
su caber una fanega de tierm; linda con Ma
nuel Alcobendas; capitalizada en 300 pesetas. 

Núrn. 90. ü . Pablo Sanchez.—Üna tierra 
donde llaman la Fuente del Lobo, su caber 
una fanega: linda con la Colada; capitalizada 
en 111 pesetas 66 céntimos. 

Num. 126. ü . Marcelo Vidaola.—La tcr T 

cera parte de una viña que heredó de "Benig
no Vidaola, sita en los Navajos: linda al Sa
liente término municipal de Pezuela de las 
Torres; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 127. Mcliton Vidaola.—Tercera par
te de una viña, heredada de Benigno Vidao
la, sita en los Navajos: linda con Marcelo 
Vidaola; capitalizada en 583 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento: pero después de celebra

do ol remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

B O L E T Í K O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Olmeda de la Cebolla á 30 de Marzo de 
18/9.-El Alcalde, Deogracias Corral . -Por 
su mandado, el Comisionado, Pedro Roldan. 

D. José Antoli, Alcalde constitucional de 
Nuevo Baztan. 
Hago saber que por providencia del dia de • 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
Fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S77 
á 1878 y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 26 del 
mes de Abril del año 1879, á labora de las 
diez déla mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
Ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLF.-
TÜI OFICIAL de t4 del mismo mes y año, y quo 



4 Miércoles 9 de Abril de 1879. 

reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadorcs que, y además de 
Jos débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
mi jnto de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la iustruccHm de 3 de 
Diciembre de l$t>9, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el a mi il a ra miento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Numero 43 de orden. Doña Segunda Pla
za.—Una tierra en el Majano Gordo, de ca
ber cuatro fanecas de tercera: linda con otra 
de Crisóstomo Vicente: capitalizada en 3.666 
pesetas 66 céntimos 

Núm. 19. D. Galo Sanz.-Una tierra en 
el Majano Gordo, de lifta fanega y seis cele
mines: linda con otra fie los Escobares; capi
talizada en 1.375 pesetas. 

ídem otra en la Zarza, de una fanega y 
seis celemines: linda con otra del Sr. Mar
qués; capitalizada en 1.375 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Nuevo Baztaná 1.* de Abril de IS79.=EI 
Alcalde, José Antoli.—Por su mandado, el 
Comisionado, Pedro Roldan. 

ayuntamientos. 

V a l d e a v e r o . 
Para formar el apéndice al libro ca

tastro ó amillaratniento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la coutribucion del año económico de 

' 1879 á 1880, se hace preciso que todos 
los hacendados, así vecinos como foras
teros, . que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presenten eu el fcér-

' miuo iraprorogable de 20 dias, contados 
desde esta fecha, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones de 
altas y bajas debidamente'justificadas 
para-que se puedan admitir. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
• Camarma, Meco, Alcalá de Henareay 

Ribate'ja la den á este anuncio la mayor 
publicidad posible. 

Valdeavero 28 de Marzo do 1870. = HL 
Alcalde, Pedro Pérez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Uuiversldd. 

En virtud-de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se bita y lla
ma á los que se crean con derecho i 
oponerse á la cancelación de dos obliga
ciones, la una por 22.000 rs. que Don 
Juan Perotó recibió de D. Juau Mauuel 
Ruiz de Salazar por escritura fecha 24 
de Julio de 1828, otorgada ante Don 
Manuel Hernández de Silva, y la otra 
por 6.540 ra. que 1). Esteban-Perote y 
sn mujer recibieron de D. Domingo Vi-
Hadonga, segTin escritura otorgada on 4 
de Diciembre de 1830 ante d e l ) . Nico
lás de Ortiz, las cuales aparecen impues
tas sobre la casa sita en esta Corte, ca
lle de los Ministriles, números 5 y 7 an
tiguos, 10 moderuo, mauzann 41, para 

que en el término de 20 dias comparezcan 
á deducirlo en dicho Juzgado y Escriba
nía; bajo apercibimiento de que trascur
rido siu verificarlo se acordará la c a n c e 
lación de las dos expresadas obliga
ciones. 

Madrid 7 de Abril de 1879.=Do nato 
Toledo. 32 

" 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

. . . . . . . . ,.... . j . , h . - , , j ¡ ;t¡.,..fp i , v r j :h r i irj 
Por el presente hago saber que en los 

autos de juicio de testamentaría concur
sada de D. Joaquiu Travesedo. y Canet, 
radicantes en el Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda, se presenta
ron por la sindicatura unas proposiciones 
para pouer término á dicha testamenta
ria concursada bajo las cláusulas siguien
tes: , Iiíioniyoin o<)fo¿}D;jifl fimiettoej 

1.* Los herederos de D. Joaquiu Tra
vesedo, que lo s m s u s hijos 1) ma Jaeo-
ba, D. José, Doña Luisa, D. Ricardo, 
D. Carlos y Doña Coucepcion Travesedo 
y Coll, cedeu todo el capital existeute á 
la defunción de su padre eu favor de sus-
acreedores, teniendo eu consideración 
que aquel no llega á la tercera parte de 
lo que importan los créditos, no á títuio 
do conversión ni de transacción, sino co
mo reconocimiento del derecho que á to
dos y á cada uno de los acreedores asiste 
para hacer efectivo su crédito-de la- masa 
común por un orden riguroso de prela-
cion; entendiéndose que esta cesión de 
bienes y derechos releva á los herederos 
de D. Joaquin Travesedo de toda respon
sabilidad, supuesto que oportunamente 
ac.eptarqu la.herencia á beneficio de in
ventario: 

2 . a Se adjudica jasextaparteproiodivi-
so de la casa calle de danta Clara, número 
2, y la sexta parte, del establecimiento de 
baños en ella enclavados, á D. Juau de 
Travesedo en precio de 200.000 reales, 
qué satisfará el importe de un crédito de 
lt)8.500 rs. que hoy le pertenecen por 
compra hecha á los herederos de Doña 
Teresa Pellico*.'«n cuya consecuencia 
queda extinguido con Ol.oOO rs. que en
tregará en metálico al otorgarse á su fa
vor la oportuna escritura de adjudicación 
por la'representación de' la testamentaría 
de I ) . Joaquin Travesedo: 

B. 1 . Se adjudica la casa calle de Santa 
. Brígida, núm. 19, á los testamentarios ó 
• herederos de los acreedores D. Antonio 

Fagos y D. Autouio Romero, con lo cual 
s e d a n por reintegrados coaipletamonte 
de "sus créditos, renunciando á toda ulte
rior reclamación y 'dejando' intactos los 
derechos de cada uno de ellos respectiva
mente y entre sí á la finca por razón de 
sus hipotecas*. 

4. a Se adjudican á Doña Francisca 
Coll, viuda de U. Joaquin Travesedo, á 
cuen tay eu parte de pago de su ha >er do-
tal, las alhajas de oro y plata y objetos de 
bisuter ía , tasados eu 9.646 reales, 
así como las ropasy libros que lo fueron en 
535 rs., ó sean en junto 10.181 rs., eu di-
aero metálico, y el resto, ó sean 16.372 
reales, en diuerometálico, b a s t a d comple
to de su haber total, que es de 26.553; y 
se adjudican igualmente á dicha Doña 
Francisca por su crédito restante 20.000 
realesy á D. Juan Guillelmi otros 20.00 
por su crédito y reclamación, con cuyas 
cautidades se dan arnbosacreedores total-
n u ' ü t " satisfechos y pagados de todos sus 
eré litos contra la testamentaría: 

5.* Se adjudicau al Sr. Barón de Eró
les la$ cautida les y bienes siguientes: 
primero, los 96.500 rs. qué h a d e entre
gar D. Juan de Travesedo como rest<> del 
precio en venta de la sexta parte de ' la 
casa calle de >anta Clara v estableci
miento de baños en ella enclavados: se
gundo, los 99.900 rs. que cómo producto 
en venta le las 30 acciones déla Socie
dad'minora Buena Ve, correspondientes 
á la testamentaría de D. Joaquiu «lo Tra
vesedo, existen en el Banco de España á 
disposición del síndico D. Juan Hernán
dez Baura: tercero, la mitad de los dos 
terrenos, el lino de 104.238 pies cuadra
dos y el otro de 24 330, amb JS en la car
retera de Francia , sitio denominado 

«Coto de Juan de Olías,» en 5.000 reales: 
cuarto, dieziseisavas partes que á D. Joa
quín Travesedo correspondían en el es
tablecimiento de baños de la villa de 
Torres, partido judicial de Alcaláde Hena
res, que aun cuando tío se le conoce en el 
día valorefectivo, se le í l jaen el de 20.000 
reales, debiendo otorgarse á favor del 
Sr. Barón las oportunas escrituras de 
adjudicación de dicho8 terrenos y baños;-
y quinto, las acciones de la Sociedad mi
nera San Carlos, señaladas con los nú
meros 87,89 y 90, todas ellas eu la cantidad 
de 500 rs., y además tres acciones y me
dia de la Sociedad minera titulada El 
Madrileño, Beñaladas con los números 77 
y-80, primera mitad do la 57, s e g u i d a 
mitad de la 75 y según la mitad de 

,1a 79: 

'i. ' Se adjudican asimismo á D. Cri-
sóstomo Morales, hoy á sus herederos, 
dos acciones y media de la Sociedad mi
nera San Carlos, señaladas coa los nú-
^nero* 91 y 92; el cuarto número prime
ro de la número 25 y cuarto uúmero de 
la 105; otras dos acciones-de la Frater
nidad, señaladas con los números 128 y 
129; otras dos de la Sociedad también mi
nera El Crédito, señaladas con los núme-

TOs 56 y 57, y tres acciones de Los Trabu
caires, señaladas coa los uúmeros 76, 181 
y tá* 

A D. Francisco Verdugo una acción de 
la Sociedad minera El Paraíso, señala
da con el húmero 95; el cuarto número 
s igundo de la señalada con el número 48 
de la Sociedad minera El Reldmoago; 
una acción de la Sociedad minera Mercu
rio, compuesta del cuarto uúmero cua
tro de la señalada con el número 59, del 
cuarto número cuatro de la 68 y de los 
cuartos números primero y seguudo de la 
92; y uua acción de la Sociedad minera 
Angelina , señalada con el número 110, 
y otra de La Esperanza, señalada Con 
el núm. 53: 

A D. Ramón (í-alindez una acciou de 
la 3ociedad .minera El. Paraíso, señala
da con el número -92; • el cuarto nú ñero 
primero de la-acción número 17 de El 
Relámpago, y dos acciones de la Sociedad • 
también minera San Miguel, señaladas 
con los uúmeros 120 y 127: 

A Doña Ramona ,Canet, hoy á su 
testamentaria ó herederos, una acción de 
didia S )ciedad minera El Paraíso, s e 
ñalada con el-numero9?; el cuarto núme
ro segundo de El Relámpago de la acción 1 

uúmero 17, y cuatro acciones de la Socie
dad también minera La Importante de Al
magrera, señaladas con los números 176, 
177, 178 y ía&l^HsMioul ahuccoH 

7.* I). Juan Hernández Baura, con 
las cantidades que recaude y obren en su 
poder como producto de la administra
ción de los bienes de lá testamentaría de 
D. Joaquin de Travesedo, satisfará to l i 
las costas y gastos judiciales que sé de 
ban con motivo de los actos de dicha tes 
tamentaria y del pleito que se ha segui
do y se halla todavía pendiente por los 
síndicos de la misma con la comisión li
quidadora de la casa del Sr. Conde de 
Tep* sobre pago de cantidades. Los 
acreedores acuerdan que continúe este 
pleito hasta su terminación, obligándose 
ei Si*. Barón de Eróles á pagar todos los 
gastos, derechos y honorarios que lleve 
consigo y sean necesarios desde la apro
bación judicial de estas cláusulas. Si se 
obtuviese sentencia favorable ú la tes ta 
mentaria de Travesedo, las utilidades y 
beneficios que se obtengan seráu tres 
cuartas partes para el Sr. Biron de Eró
les, y la otra cuarta parte, se distribuirá 
cutre los restantes acreedores á prorata 
de sus respectivos créditos; y si so con
firma la sontencia apelada con castas, s e 
rán éstas igualmente do cueuta del so-
ñor Barón: "•'' l f*iátíi* 

8 / I). Juan Hernández Baura rendirá 
y entregará para su examen á los seño-
cea D. Ramón Gil Osario y D. Eduardo 
deíiaratneadi; Letrado defensor el prime-
ro<ie la sindicatura de la testamentaria 
y el segundo del Sr. Barou deliróles, las 
Cuentas de la administración eu debida 
forma, en las que incluirá los gastos, 
partí las y cantidades concretasy deter
minadas á que se refiere la condición ó, 
cláusula anterior. Si resultase algún so

brante so adjudicará al S r Ba^n 
les en parte de pago de s'u eré ht* 
faltase, se abonará al Sr. Baura i ' y « 
que falta por lOs Sres. Barón de V Q . a u 

Doña Francisca Coll y [). J a a n f , h r S , 

St mereciesen aprobación la* on 

que r in lae l Sr. l I e r u a n d 8 z B i a ¿ ? 8 ! l t l i 

taran por t nlos los acreedores d i i **" 
tamentaría concursada de D i 
Travesedo los expresados Letra l ¿ K Q Í a 

res Gil Osorio y Gararaendi, exn id i JÜ^ 
favor del Sr Baura el c i S g ? » * 
fimquito, que le servirá de r es -ruaria 
garantía como s í s e l e hubiera°exoedV 
el Juzgado: "PWdo 

9.' Si, lo que no es.de esperar an*^ 
ciesen otros bienes, ó derechos de U n 
teuenciade D. Joaquiu Traveseo '\ 
acreedor ó herederos que de ello turié** 
conocimiento dará parte á este J u w ¿ u 
quien sólo eu tal caso abrirá de nuero el 
presente juicio,, citándose á loa restante! 
y siguiéndose el procedimiento con arre -lo 
á La ley, á no. ser que tuvieran ¿ s a a S 
herederos y acreedores de realizar oto 
convenio. 

Las presentes cláusulas serán someti
das á la aprobaciou del Juzgado, impe
trando de su autoridad la celebraciou 
una junta de Letrados y acreedores en la 
que se dé cuenta de ellas, y todos los con
currentes les.prestaráusu aprobación. 

Madrid 11 de Noviembre de 1678.= 
%. Kt Barou de Eroles.=»Juan de Traie-
s e d o . = J . Guillelmi.=Francisco Ooll.= 
Como testamentario de Doña Ra: 
Canet, Esteban Almiñana. = Francisco 
V e r d u g o . = Como testamentario ile D i 
Antonio Fagés, Manuel Arana y Mony-
ta .=Corao apoderado de los testamenta
rios de D. Antonio Romero Lopw.rrAugel 
.Calvo.=Ramon de Galindez. 

Las proposiciones, de couvehio ouyaa 
bases ó cláusulas quedan insertas han i i | 
do aprobadas previa la oportuna junta do 
acreedores en providencia de 7 de Febre
ro del corriente año, y su publicación por 
medio del presente á los fiues prescritos 
eu los artículos 62Ó y G'2i5 de la ley <le 
.Enjuiciamieto civil. 

Dado, en Madrid i 18 de Marco do 
1879.=LuÍ9 Rubio y•Cadena.«l ,-»r man-, 
dado de su señoría, Manuel Vieio . = 
V.° B .°=E1 Sr. Juez, Rubio y Cado-
n a . = E 3 copia .=El Esoribaüó, M^ael 

•v ie jo , . ' . : : . j 

Dirección general de Instruooioa 
pública, Agricultura é Industria. 

• En- virtud de lo dispuestoporR'-al 
orden de- 28 de Marzo-próximo na^ 
e s t a D i r e c c i o n g e u e r a l h a | a d o e U ) ¿ 

del presente mes de Abril, á m W 
Ta tarde, para c o n t ^ 
basta en el MÍon ^ . w g g L f f h p S 
Ministerio, el suministro de 4. 
dé vitela para título..pro 
precio de ^^JSJ^rSSS' una, con sujeción al phego de cono 
nes modelo de vitela y d e ^ P " ^ 
que están de manifiesto en e ^ ¿ f . 
Se Expedición de Títulos,Jo ta 

coles y viernes, de once á doce 
mañana. ., . 1 8 7 9 . ^ 

Madrid 1.» de Abril de W 
D i r e c t o r g e n e r a U ^ 

Colegio Notarial de Madrid-

bs 

en ei a n . i. « i ^ ^ — • - t a r j f t oo 
orgánico del Notariado, .a no 
Ararijuez, partido j n d i c i a H e C h . 

» :*'W<« nrft.^eRtaran w ^ p r t 
la Junta J f ^ ] l d 

t u i ^ o c u m e v t a a á s á k ™ ^ U e 
de este Colegio Notarial 
de la Bolsa, uñ:n. 14, dentro de 
gableplazo de 30 días n a t « ^ a 0 C ¡ ó eo 
desde la publicación de e»te «» 
la Gaceta. 

-MADRID: 1870 
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